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Dofta Matllde l'Ievuelta TubÍDo, DIrectora del Museo de
Santa Oru¡!, de Toledo.

Dotia Maria Elena Gótnez Moreno, Técnico en restauración.

Arquitectura

Don LlIúI MenéndeZ Pida!, Académico de la Real de Bellas
Artes de san F'emandó.

Don Fernando Chueca Goitler. Catedrático de la Escuela Tée-.
nlca Su~r1or de Arqultectura de Madrid.

Don José Guerrero Lovillo,. Catedrático de «Historia del Arte»
de la Unlver81dad de sevilla

. El Suboomisario general del Patrlmonlo Artístico Nacional.
Don Antonio Bonet Correa, Director del Museo de Bellas

Artes de sevilla.
Don FranciSco Prieto Moreno. Técnico en restauración.
Don José Marta Cabrera Garrido, Licenciado en Ciencias

Químicas.
Arqueologta

Don Antonio Oarcla y Bellido. Académico de la Real de la
HIstoria.

Don Eduardo Rlpoll Perelló. Asesor nacional de MuseDl!l Ar
queológicos.

Don Antonio Blanco Fre1jeiro, Catedrático de Arqueología de
1& Universidad de Sevilla.

Don Martín Almagro Basch, Director del Museo Arquológico
Naclol1.al. .

Dofia Ana Maria VicentZaragoza, ~ctora del Museo Ar
queológico de Córdoba.

Don José Sánchez Meseguer, Técnico en restauración.
Don José María Cabrera Garrido, Licenciado en CienctM

Químicas.

Etnología

Don Marttn Almagro Baseh, Catedrático de «Prehistoria y
Etnología» de la' Universidad de Madrid.

Don: Julio Caro Baroja, Académico de la Real de la Historia.
Don Francisco Esteva Fabregat. Conservador del Museo Et-

nológico.
Dofta Marta Socorro Mantilla Rojas, Técn1co en restauración
Don Octavio Gil Ferrer. Conservador del Museo Etnológico.
2;0" La citadas Comisiones funcionarán bajo la presldencla. '

de los siguientes miembros,: >

Pintura: Don Diego Angulo Iñíguez.
Escultura: DoÍl José Henlández Díaz.
Arquitectura: Don Luis Menéndez Pidal.
Arqueología: Don Antonio Garcia y Bellldo.
Etnología: Don Martín Almagro Basch.
3.° De .las Comisiones de Pintura, Escultura. Arquitectura y

Arqueologla formará también parte, como Vocal Licenciado' o
Doctor en Ciencias Fisicas-Qufmica,s, el Catedrático de la li'acul~

tad de Ciencias de la Universidad de Madrid don Fernando
Burriel Marti. ,

4,0 Los miembrQs de todas las Comisiones perclblián las
asistencias y dietas que ,les correspondan con arreglo a las
dlsposlclones vigentes.

5.0 Se autoriza al Director general de Bellas A'l'tes para. que
diete cuantas dispoaiciones considere necesarias· para la· con&
tituci6n y funcionamiento de las Comisiones nombradas por
la presente Orden.

Lo digo a. V. I-. para su conocimiento y demá.$ efectos.
Dios guarde a V, l. '
Madrid, 20 ere febrero de 1970.

VILLAR PALASl'

Sr. DIrector general de Bella8 Artes

ORDEN de 5 de abril de 1970 por la que clan
Jase Antonio Tarrago Pleyan cesa en el cargo de
Consejero provtndal de Bellas Arte!· de Lérlda.

Dma. Sr.: La Orden ministerial de 24 de febrero 'de 1969.
dloteda en desarrollo del Decreto ~538/1968. do ~5 de septlem
bre, __por el que se reorgtUlÍZan 186 Delegaciones Provinciales
del Departamento, creó en cada provincla la ll~ de un
COnsejero provincial de Bellas Artes, ~ cuyas funclcn.eJ ha de
_nado la Orden minlsterlal de 24 de jUlIo de 1968 (dIole
tIn Oflclal del EstadO. del 1~ da agoslo).

En IU Yirtud. a propuesta de la DireccIón General de Bellas
Arte~ .

Este Ministerio ha resue:Ito que don JOSé Antonio Tarrago
P1eyan cese en el cargo de Consejero provincial de Bellas A,r..
tu de Lérida con fecha 1 de marzo pasado por haber sido
trasladado a Albacete, al nombrarle Delegado p~v1ncial de
Información y Turismo de aquella capital. . .

U> digo a V l. para su conocimiento y deniáB efectos..
Dics guarde a V. 1.
Madrid, 5 de abril de 1970.-P. D., el Subsecretario,· Ricardo

Diez.

Dma. Sr; Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 9 de abril ae 1970 por la que se (U8~
pone el cese de don Juan Bdutista Vericad Raga
como Profesor agregado de «Quimica Inorgántca»
de la Facultaa de Cienctlts de la Unlverstdad de
Barcelona por· h-aber sido nombrado, en virtud de
eoncurSo de acceso, Catedrático' de «Química Inor
qánica» ( primero y segundo cursos) de la Faeultcut
de Ciencias de la Universidad de Oviedo.

Ilmo. Sr.: Por h~ber sido nombrado en virtud de concurso
':le acceso, previsto en el ~rtículo 14 de ia Ley 83/1965, de 17 de
Julio, y en el Decreto 889/1969, de 8 de mayo, Catedrático de
«Qtúmloa Inorgánica» (primero y segundo cursos) de· la Fa
cultad de CienCIas de la Universidad de Ovied.o. •

Este Ministerio ha resUelto disponer el cese de don Juan
Bautista V-érlcad Raga como Profesor agregado de «Quimica
Inorgánica.» de la FatluJtad de Ciencias de la Universidad de
Baroolona con efectos de 9 de marzo pasado y su baja en la
relac16p de Profesores agregados de Universidad.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investigación.

ORDEN de 9 de abril de 1970 por la que se nom
bra. en virtud de· oposición, catedrático.de la Uni
versidad de La Laguna a don Enrique Pecourt
Gareta.

Ilmo. Sr.: En vi1'tud de oposición,
Este MiniSterio ha resuelto nombrar a don Enrique Pecourt

Garcta (número de R«1atro de Personal A01ECl171, nacido ell'1
de julio de 1937) Oateilri.tlco de «DerecholnteI11al'lonal público
y privado. de la Facultad do Derecho d. 1& Unlver8ldad de La
Laguna, con los emolumentos que asgtln llqúldaclón reglamen
taria le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1985, de 4 de
mayo; llOb'" retrlbuclones de los funclonarlos do la Admlnllltrll
.lón 0I\'l1 del E....do. y demás dlJlPOlllclonetl complementarias.

Lo dilO a V 1. para IU conocimiento y efectos.
DiO! guarde a V. 1. muchos afi08.
Madrid, 9 de abril de 1970.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Dirf';ctar general de Enseñanza Supe~ore Investigación.

ORDEN de 11 de abrfl de 1970 por la que se nom
/¡ra' Profesor agre(/Qdo ele «Derecho procesal,» (Be-
yu7Ula maza) d. la Facultad de Derecho do la Uni
verMdail de Madrid a don J~ Almagro Nosete.

lImo. 1Ir.: En vlrtud de eoncurso-eposlclón.
Esto MInlsterlc ha ......,¡to nombrar a don José Almagre

Nosete (número de ~latro de __al A42ECl58. nacldo el 19
de julio do 11134) !'rof_ arreg&40 de «Derecho pr_ (se
gullda pIaa) de la Pacultad do Oerecho da la Unlversl<l'ad de
MadrI'" ... laS b_aa ... los artlculoa octavo
y noveno de la Ley 83/1965. <le 17 de jUlIo, IIObre estructura de
las l'!>Cul~ Utrtwrsltarlaa y .u __&de, y con los emo
lument... que sarún 1lQuldaolón r..lamentarIa le e<>misPOndan.
de t.eUIIdo _ la Ley 3111llfl5. de 4 da mayo, sobre retrlbuclones
da lost~ de la AdInfulstracl6n 01\'l1 d.l Estado. y
demáll dlIproslcIon.. comp~on_

Lo digo a V. l. para su cencelmlento y efectos.
Diea guanIe a V. l. mUChos aII....
MadrI'" 11 de abrll da 1970~P. O.. el Director general de

Ensefianza SUperior e lnveltlgaclón. Juan Eehevarrla Gangoltl.

TImo. 8r. Director leneral de Ensefianza Super10r e Investigación.

ORDEN de 11 M abril de 1970 por la que se nom,.
hra P1'ofesor agregado de cDerecllo procesal» (pri..
mera plaza) de ~ Facultad de Derecho do la tJ'ni
versidad de Madrid a dcm Bduardo Gutiolrr..de
Cabiedes'lI Ferndnde.Heredkl.

Ilmo. Sr.: l!ln VIrtud de ccnc1J1'llOoOpcalclón.
Este M1n1ater1o ha resuelto DOD11)ral a don Eduardo Gutié..

rres dé 0_ Y FamA_la (_o da Belllstro de
hrsoll&l A4iI1IIOll!6. nacIdo el dla 14 de _ro de 19*1) __
agregado do «Derecho procesal. (prImera plaza) da la Pacultad
do.~ dé la UnI_oldad de Madrid. en IaallODCll_
.stablecldal~ loa M1lculos octavo y _ do la Ley 8311Hfi.
de.17 de julio, sobre estructura do l"_tadss UnI_81_
y su ........,._ y con los omolumentos que sarún llquldacláll
r.glamefltat'la le IlOrreapondan,de acuer4<l cen la Ley 31/1lltll.
de 4: de m~yo. SObre retribuciones de 108 Funclonar1ol de la A4-o


